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Bogotá D.C., abril 25, 2022 

 
INFORME DE GESTIÓN  

AUDIENCIA DE LA UNION INTERPARLAMENTARIA EN LAS NACIONES UNIDAS 
Crear apoyo político y respuestas inclusivas para la recuperación sostenible 

 
Lugar: Nueva York, Estados Unidos 
Fechas: 17- 18 febrero de 2022 
 

1. INFORME GENERAL 
 
La UNIÓN INTERPARLAMENTARIA es la organización mundial de parlamentos nacionales, se funda en 1889 
en pro a la promoción de la paz a través de la diplomacia parlamentaria y el diálogo. Cuenta con 178 
parlamentos miembros y 14 miembros asociados, organizados para la defensa de la democracia. Como misión 
promueven la gobernabilidad, las instituciones y los valores democráticos, trabajando con parlamentos y 
parlamentarios para articular y responder a las necesidades y aspiraciones de la gente. Trabajando por la paz, 
la democracia, los derechos humanos, la igualdad de género, el empoderamiento de los jóvenes, la acción 
climática y el desarrollo sostenible a través del diálogo político, la cooperación y la acción parlamentaria”. 
 
Asistí en calidad de Presidente de la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia, a 
la Audiencia de la Unión Interparlamentaria en las Naciones Unidas, a través de la invitación que le fue 
transmitida por parte del presidente de la 76º Asamblea General de las Naciones Unidas, Dr. Abdulla Shahid y 
el presidente de la Unión Interparlamentaria Dr. Duarte Pacheco.  
 
Este evento tuvo un enfoque hacia el desarrollo de las naciones en un contexto de post pandemia, haciendo 
énfasis en como el poder político que se ejerce a través de los parlamentos a nivel mundial debe generar 
respuestas inclusivas para la recuperación sostenible y equitativa de la sociedad. En este escenario los temas 
tratados se definieron entre el aumento de las desigualdades económicas como: 

x amenaza para el desarrollo sostenible: impulsores y posibles soluciones;  
x la construcción sobre el pasado para mejorar el futuro: inclusión juvenil y la necesidad de justicia 

intergeneracional;  
x los derechos de los pueblos indígenas, migrantes, personas con discapacidad y otros grupos 

vulnerables;  
x la igualdad de género en la toma de decisiones como clave para la recuperación sostenible: la prueba 

de fuego de las políticas inclusivas  
x Discusión especial: Parlamentarios en Naciones Unidas, multilateralismo mayormente efectivo en pro 

a los retos globales.  
x y el cumplimiento con los compromisos sobre el cambio climático: la gente frente a los intereses 

organizados.  
 
Para la logística y proceso de preparación de la asistencia se solicitó a la Primer Secretaria Natalia Arboleda, 
miembro de la Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas, apoyo en lo referente a la gestión 



 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa      
Bogotá D.C.  Colombia. 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

                               Facebook: camaraderepresentantes 
PBX: +60 (1)  3904050 

Línea Gratuita: 018000122512 

 

de las insignias de entrada a las instalaciones de la ONU y el acompañamiento durante los días del evento. En 
cuanto a la información construida, el equipo de profesionales de la presidencia de la Cámara de 
Representantes realizó un documento con el estudio de los temas que se encontraban en el programa 
entregado por la Unión Interparlamentaria y que además fueron tratados durante los días del evento, haciendo 
énfasis en los logros del gobierno del presidente Iván Duque y en los proyectos de ley que han surgido en el 
período en curso; también se incluyó una ficha técnica sobre los invitados especiales y el perfil de la Unión 
Interparlamentaria.  
 
Durante el desarrollo de la Audiencia, el modelo de presentación en ésta consistió en un bloque de debates 
informales, donde los panelistas invitados presentaban sus argumentos frente a cada uno de los temas de la 
agenda y posterior a ello los parlamentarios invitados se postulaban para hacer una intervención al respecto.  
 
Durante las sesiones presentadas, se resalta algunas de las intervenciones realizadas durante las sesione de 
la Audiencia Parlamentaria; como lo es, la importancia de evaluar los factores del aumento de las desigualdades 
económicas como amenaza para el desarrollo sostenible sobretodo en el contexto de la post pandemia de la 
covid-19, y las dificultades que viven los países africanos sin programa de vacunación, como lo indicó la 
panelista Ms Jayati Ghosh, por lo cual la solidaridad debe movilizarse también hacia los países en desarrollo y 
como los parlamentarios deben entablar compromisos.  
 
En cuanto al tema de la igualdad de género, la socialización realizada por la Senadora Olga M. Sánchez de 
México, sobre diferentes reformas y acciones que el Gobierno ha llevado a cabo en pro a las mujeres y niñas 
mexicanas, tales como: el derecho a vivir una vida libre de violencia, con seguridad social y protección de las 
víctimas de violencia. Las cuales ha impulsado desde su trayectoria como miembro la corte de justicia y por los 
cuales hoy concentra sus labores en que las políticas públicas deben estar guiadas a una mayor justicia social 
y disminuyendo así con la desigualdad. Es así como la iniciativa de Ley de Prestación Económica, por medio 
de la contribución del 4% de las personas más ricas del mundo y la destinación del 0.2% de PIB de las 
corporaciones privadas para las madres cabeza de familia ha permitido durante la pandemia velar por los 
derechos y oportunidades de las mujeres, por lo cual se crearon becas, incentivos económicos, entre otros 
medios que han preservado los estudios y empleos sin dejar de cuidar su entorno. México, además realizó una 
reforma para mitigar el bullying y la violencia informática en redes sociales lo cual surgió como una situación 
que viven los parlamentarios y que trasciende las fronteras, en especial como la información equivocada y el 
atropello de las ramas del poder son tergiversadas por la falta de control en estos medios sociales.  
 
Respecto al tema, la Directora Ejecutiva ONU Mujeres Asa Regner por su parte, reconoció que todo comienza 
desde nivel local, el mundo se rige desde nivel local, tenemos la capacidad de legislar, supervisar y aprobar los 
presupuestos, tenemos la responsabilidad de velar por los ciudadanos, y del mismo modo hace la invitación 
para vincular a los actores que forman polémica y hacer este trabajo a nivel local y mostrarle a la ONU que 
podemos ser ese valor agregado, siendo las voces de nuestros pueblos, siendo nosotros diputados elegidos. 
En relación al desarrollo e inclusión de las mujeres jóvenes, Naciones Unidas presentó la campaña mundial 
BODY RIDE para acompañar a estas mujeres que quieren ejercer política y son víctimas de violencia 
cibernética, iniciando con una herramienta que llamaron “evaluación de menta síntesis” con enfoque social para 
analizar la apatía sobra la participación de mujeres jóvenes políticas, a la fecha se han hecho 160 mil encuestas.  



 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa      
Bogotá D.C.  Colombia. 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

                               Facebook: camaraderepresentantes 
PBX: +60 (1)  3904050 

Línea Gratuita: 018000122512 

 

 
En los temas referentes a la construcción e inclusión y la necesidad para justicia intergeneracional, el 
parlamento de Francia comunicó que redujo a 18 años la participación a nivel municipal y a nivel nacional de 
35 a 24 años para la política, donde el número parlamentarios jóvenes solo ha aumentado 0,1% desde el 2013, 
pero no solo se debe analizar la reducción de la edad, se deben evaluar los otros factores, en especial, la 
búsqueda de la compatibilidad entre la oportunidad laboral y la juventud. En Jordania se redujo la edad para 
participar en las elecciones parlamentarias, obligando a los parlamentarios a incluir jóvenes en los primeros 5 
personas de sus listas.  
 
El representante de Rusia socializó sobre el programa “Tierra de Oportunidades” del año 2018 en el cual 
participaron 10 millones de personas, más de 1500 empresas, universidades y organizaciones aportaron para 
la materialización de concursos donde se ofrecieron 300 plazas a nivel mundial para trabajar en las entidades 
publicas en Rusia. Los jóvenes parlamentarios tienen participación en el gobierno, cuentan con un parlamento 
juvenil en la Duma Estatal. Debemos seguir preservando el sentido de responsabilidad a nivel de gobierno.  
 
Frente al bloque relacionado a los efectos de la pandemia en los grupos vulnerables los miembros de la Unión 
Interparlamentaria reconocieron que fueron 255 millones de empleos perdidos producto de la pandemia, donde 
a pesar que los gobiernos han promulgado más de 3.800 medidas de protección social, se corre el riesgo que 
estas medidas se retiren y se retorne a políticas prematuras conservadoras en contra de este foco de la 
población.  
 
La Organización Internacional del Trabajo tuvo un espacio para presentar su programa “Red de Discapacidad 
Empresarial” que ha generado vías de inclusión para las personas en esta condición en el mercado laboral, 
siendo esta asamblea el escenario para dar a conocer los mecanismos de acceso a todos los parlamentarios. 
También se promocionaron las normas de la OIT para mitigar la discriminación social y laboral recordando que 
el empleo es un derecho y no un gesto de caridad para las personas en condición de discapacidad, por lo cual 
este debe ser digno.  
 
Finalmente, los bloques de discusión cerraron con el análisis en el cual las Naciones Unidas se encuentran en 
debates internos actualmente en lo que respecta a la viabilidad de involucrar nuevos actores ya sea como 
voceros o partícipes dentro de la toma de decisiones que se realiza en estos escenarios donde a la fecha son 
los Estados quienes tienen potestad. En este espacio los diferentes parlamentarios expusieron sus puntos de 
vista sobre la importancia de evolucionar en un modelo para tener en cuenta actores que involucran y 
representan a las sociedades hoy en día, cerrando así con que se evaluarían las opiniones de la Asamblea 
General de la Unión Interparlamentaria.  
 
Side Meetings 
 
En el marco de esta conferencia oficial de la Unión Interparlamentaria, participe en tres diferentes reuniones 
alternas:  
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- Invitación a un almuerzo privado de bienvenida con presidente el de la 76º Asamblea General de las 
Naciones Unidas, Dr. Abdulla Shahid y el presidente de la Unión Interparlamentaria Dr. Duarte 
Pacheco.  

- Saludo protocolario solicitado por la delegación del parlamento de Suiza  
- Reunión informal con Nahid Farid, parlamentaria de Afganistan por motivos del apoyo en la 

construcción de un pronunciamiento en contra de los actos realizados por el grupo terrorista de los 
Talibanes en contra de esta población, para ello se lideró la recolección de firmas de diferentes 
parlamentarios en el recinto.  
 

2. INTERVENCIONES ANTE LA AUDIENCIA DE LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA.  
 
Asistí a esta asamblea de la Unión Interparlamentaria en calidad de invitada general, por lo cual no estaba bajo 
el compromiso de expresar un discurso formal ante el evento, sin embargo realice diferentes participaciones 
activas en dos ocasiones en los momentos que se estaban discutiendo los temas de la agenda. A continuación, 
se transcriben estas intervenciones:  
 
- Quisiera referirme a tres temas en particular. El primero, es sobre los costos de la deuda y el control 
de la inflación que debe hacerse como una política global, ¿cuál puede ser el planteamiento por parte de 
ustedes, para que esto sea una realidad en los diferentes países?; tal vez, el aumento del costo de los alimentos 
es una de las tragedias más grandes que está viviendo hoy la humanidad y que está generando tanta hambre 
en el mundo, sobre todo en los países en vía de desarrollo. Quisiera preguntar específicamente sobre una 
propuesta, en el entendido que necesitamos que el costo de la deuda se trabaje desde los países que tienen 
mayores posibilidades, que son más ricos y que puedan ayudar en la solidaridad a reducir estos costos para 
los países que no tienen el mismo desarrollo.  

Lo segundo el cual es un tema que tal vez no es muy mencionado, es la salud mental; el problema de salud 
mental que se ha generado en el mundo con todo lo que tiene que ver con la pandemia del COVID19 es muy 
grave y genera, no solamente un problema de salud a nivel nacional e internacional en los diferentes países, 
sino, además, un costo económico elevado, mostrando así una gran inequidad en los ingresos y lo que tiene 
que ver con temas económicos. ¿Cuál puede ser la propuesta transversal en todos los países, para la atención 
de la salud mental de nuestros niños, jóvenes y de las mujeres que han visto el aumento de la violencia contra 
las mujeres contra los jóvenes?, ¿cuál puede ser una propuesta desde todos los parlamentos para poder 
trabajar por la salud mental de los ciudadanos del mundo que están ampliamente afectados?. 
 
Tercer tema, que está ligado a lo previamente mencionado sobre la salud mental, es el uso de las redes 
sociales. Si nosotros vemos el aumento de las tasas de suicidios en los jóvenes, esta ha aumentado 
exponencialmente en los últimos años y mucho más bajo el contexto de la pandemia. No hay una 
responsabilidad real en poder luchar y atar este tema en las redes sociales, no solamente en los jóvenes sino 
en la violencia contra la mujer. ¿Cuáles son las propuestas transversales como parlamentarios no solamente a 
manera individual en cada parlamento sino de manera global?, ¿Qué debemos hacer y cuáles son las 
propuestas para que todos trabajáramos en la misma línea sin importar las diferencias ideológicas?.  
 

-  Colombia a través de la dictadura que vive nuestro hermano país Venezuela, ha recibido cerca de un 
millón ochocientos mil migrantes en los últimos años, lo cual es un reto y no un problema, realmente es un 
problema poder atender a estas comunidades en varios sentidos, primero luchar en contra de la xenofobia que 
se pueda generar a raíz de esta migración, pero adicionalmente a eso garantizar los derechos fundamentales 
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de nuestros hermanos venezolanos. Hay cosas muy básicas que cuando uno es ciudadano de un país no se 
da cuenta que existe pero cuando uno debe migrar, se da cuenta que es muy importante y entre algunos de 
ellos es la identidad, en que el país donde uno está lo pueda llamar casa y pueda tener al menos un documento 
con el que identificarse, cuando uno migra no lo tiene y por esta razón y muchas otras razones el gobierno 
nacional en cabeza del presidente Iván Duque expidió a través de un decreto, un estatuto transitorio para los 
migrantes venezolanos que llegan a Colombia, quiero mencionar este estatuto porque es muy importante para 
la normalización de la situación que viven nuestros hermanos venezolanos a raíz de la dictadura que se vive 
en su país. 

Este estatuto, que hemos obviamente apoyado por el congreso, que se ha creado en Colombia, lo que busca 
es que tengan atención por ejemplo en temas como salud, por ejemplo, las madres gestantes, las madres que 
están teniendo sus hijos, los niños que están enfermos puedan acceder al sistema de salud, acceder al sistema 
de educación porque necesitamos también que estos niños se puedan educar; pero además que puedan 
acceder a un trabajo formal que no pueden tener en su país y por esa razón migran. 
 
Colombia no es un país que tenga unos recursos que sobren, no es un país rico, pero si es un país muy solidario 
y la invitación en estos minutos que me quedan es a que los demás países, a través de esta organización 
podamos seguir transitando no solamente en crear estos transitorios estatutos sino también en conseguir los 
recursos para que los países que reciben a estos migrantes y que necesitan una atención específica y especial. 
A lo que queremos llamar hoy desde el congreso de la república de Colombia es a ser solidarios, esto 
políticamente tal vez no es tan fácil de entender en nuestros países, pero humanitariamente es lo correcto. 
Muchas gracias. 
 
 

3. COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

En el contexto de la Audiencia Pública, y en vista de seguir estrechando lazos y trabajar conjuntamente los 
temas de interés profundizando así las relaciones parlamentarias en pro a superar las situaciones que aquejan 
a las naciones participantes, fui invitada a la 144th Asamblea General de la Unión Interparlamentaria en 
Indonesia junto con la sesión del GRULAC del 17 al 27 de marzo del 2022, evento al cual se realizó toda la 
gestión para asistir pero por cuestiones de agenda no se pudo llevar a cabo. 
 
En cuanto a los compromisos internos, se solicitó profundización en la investigación sobre el programa 
“BodyRight” y el proyecto de ley de México para la regulación de las redes sociales, los cuales fueron realizados 
y socializados por el equipo internacional de la presidencia de la cámara (archivo adjunto).  
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4. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA HONORABLE PRESIDENTE ANTE 
AUDIENCIA DE LA UNION INTERPARLAMENTARIA EN LAS NACIONES UNIDAS.  

    

 

  



 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa      
Bogotá D.C.  Colombia. 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

                               Facebook: camaraderepresentantes 
PBX: +60 (1)  3904050 

Línea Gratuita: 018000122512 

 

  

  

5. Anexos 

- Convocatoria Audiencia de la Unión Interparlamentaria en las Naciones Unidas 
- Carta Misión Permanente de Colombia ante Naciones Unidas 
- Programa Oficial Audiencia de la Unión Interparlamentaria en las Naciones Unidas 
- Ficha técnica preparatoria presidencia Cámara de Representantes  
- Investigación solicitada Presidencia  Cámara de Representantes  

 

 
 

 JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidente de la Cámara de Representantes 

Congreso de la República de Colombia 
 
Proyectó: María Paula Delgado - Natalia Cruz  
Revisó: Lissette Murcia 


